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La convalidación de la prueba de acceso, la totalidad de los módulos 
del bloque común, la totalidad de los módulos del bloque específico, el 
bloque complementario y el bloque de formación práctica, de las ense-
ñanzas del Primer Nivel de Técnico Deportivo en Baloncesto, a quienes 
acrediten alguno de los diplomas de«Diploma Básico de Baloncesto», 
«Entrenador Provincial de Baloncesto», «Monitor de Baloncesto» y 
«Entrenador de Primer Nivel de Baloncesto», expedidos por la Federa-
ción Española de Baloncesto y por las Federaciones autonómicas de la 
modalidad, siempre que se matriculen en un centro que imparta las ense-
ñanzas oficiales de técnico deportivo.

Para el grado medio. Segundo nivel:

Otorgar a quienes, en el plazo y forma que establece la Orden ECD/189/2004, 
de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), lo soliciten y acrediten alguno de los diplo-
mas o certificados a que dieron lugar las formaciones reconocidas por Resolu-
ción de 15 de noviembre de 2005, de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes (BOE de 6 de diciembre), siempre que cumplan los requisitos que, 
según el caso, se establecen en el artículo 43 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre:

La equivalencia profesional de cada uno de los diplomas o certificados 
de «Entrenador Regional de Baloncesto», «Entrenador de Baloncesto» y 
«Entrenador de Segundo Nivel de Baloncesto», expedido por la Federa-
ción Española de Baloncesto y por las Federaciones Autonómicas de 
Baloncesto, con la del título de Técnico Deportivo en Baloncesto.

La homologación de cada uno de los diplomas o certificados de 
«Entrenador Regional de Baloncesto», «Entrenador de Baloncesto» y 
«Entrenador de Segundo Nivel de Baloncesto», expedidos por la Federa-
ción Española de Baloncesto y por las Federaciones Autonómicas de 
Baloncesto con el título de Técnico Deportivo en Baloncesto.

Para el grado superior:

Otorgar a quienes, en el plazo y forma que establece la Orden ECD/189/2004, 
de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), lo soliciten y acrediten alguno de los diplo-
mas o certificados a que dieron lugar las formaciones reconocidas por Resolu-
ción de 15 de noviembre de 2005, de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes (BOE de 6 de diciembre), siempre que cumplan los requisitos que, 
según el caso, se establecen en el artículo 43 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre:

La equivalencia profesional de cada uno de los diplomas o certificados 
de «Entrenador Nacional de Baloncesto» y «Entrenador Superior de 
Baloncesto, expedido por la Federación Española de Baloncesto y por las 
Federaciones Autonómicas de Baloncesto, con la del título de Técnico 
Deportivo Superior en Baloncesto.

La homologación de cada uno de los diplomas o certificados de 
«Entrenador Nacional de Baloncesto» y «Entrenador Superior de Balon-
cesto», expedido por la Federación Española de Baloncesto y por las 
Federaciones Autonómicas de Baloncesto, al título de Técnico Deportivo 
Superior en Baloncesto.

III. Formaciones anteriores de balonmano

Para el grado medio. Primer nivel:

Otorgar, a quienes, en el plazo y forma que establece la Orden ECD/189/2004, 
de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), lo soliciten y acrediten alguno de los diplo-
mas o certificados a que dieron lugar las formaciones reconocidas por Resolu-
ción de 3 de diciembre de 2004, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes (BOE de 10 de enero de 2005), siempre que cumplan los requisitos que, según 
el caso, se establecen en el artículo 43 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre:

La equivalencia profesional de cada uno de los diplomas de «Monitor 
de Alevines e Infantiles», «Monitor de Balonmano» y «Monitor de Base de 
Balonmano», expedidos por la Real Federación Española de Balonmano 
y por las Federaciones autonómicas de la modalidad, así como el «Certi-
ficado de Primer Nivel de Balonmano», expedido por la Escola Catalana 
de l ´Esport, con la del Certificado de Superación del Primer Nivel en 
Balonmano.

La convalidación de la prueba de acceso, la totalidad de los módulos 
del bloque común, la totalidad de los módulos del bloque específico, el 
bloque complementario y el bloque de formación práctica, de las ense-
ñanzas del Primer Nivel de Técnico Deportivo en Balonmano, a quienes 
acrediten alguno de los diplomas de «Monitor de Alevines e Infantiles», 
«Monitor de Balonmano» y «Monitor de Base de Balonmano», expedidos 
por la Real Federación Española de Balonmano y por las Federaciones 
autonómicas de la modalidad, así como el «Certificado de Primer Nivel de 
Balonmano», expedido por la Escola Catalana de l ´Esport, siempre que 
se matriculen en un centro que imparta la enseñanzas oficiales de técnico 
deportivo.

Para el grado medio. Segundo nivel:

Otorgar a quienes, en el plazo y forma que establece la Orden ECD/189/2004, 
de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), lo soliciten y acrediten alguno de los diplo-
mas o certificados a que dieron lugar las formaciones reconocidas por Resolu-
ción de 3 de diciembre de 2004, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes (BOE de 10 de enero de 2005), siempre que cumplan los requisitos que, según 
el caso, se establecen en el artículo 43 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre:

La equivalencia profesional de cada uno de los diplomas o certificados 
de «Preparador Provincial de Balonmano» y «Entrenador Territorial de 
Balonmano», expedidos por la Real Federación Española de Balonmano 
y por las Federaciones Autonómicas de Balonmano, con la del título de 
Técnico Deportivo en Balonmano.

La homologación de cada uno de los diplomas o certificados de «Pre-
parador Provincial de Balonmano» y «Entrenador Territorial de Balon-
mano», expedidos por la Real Federación Española de Balonmano y por 
las Federaciones Autonómicas de Balonmano con el título de Técnico 
Deportivo en Balonmano.

Para el grado superior:

Otorgar a quienes, en el plazo y forma que establece la Orden ECD/189/2004, 
de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), lo soliciten y acrediten alguno de los diplo-
mas o certificados a que dieron lugar las formaciones reconocidas por Resolu-
ción de 3 de diciembre de 2004, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes (BOE de 10 de enero de 2005), siempre que cumplan los requisitos que, según 
el caso, se establecen en el artículo 43 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre:

La equivalencia profesional de cada uno de los diplomas o certificados 
de «Preparador Nacional de Balonmano» y «Entrenador Nacional de 
Balonmano», expedidos por la Real Federación Española de Balonmano 
y por las Federaciones Autonómicas de Balonmano, con la del título de 
Técnico Deportivo Superior en Balonmano.

La homologación de cada uno de los diplomas o certificados de «Pre-
parador Nacional de Balonmano» y «Entrenador Nacional de Balon-
mano», expedidos por la Real Federación Española de Balonmano y por 
las Federaciones Autonómicas de Balonmano, al título de Técnico Depor-
tivo Superior en Balonmano. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 12993 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2006, del Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se convo-
can las ayudas dirigidas a proyectos empresariales gene-
radores de empleo, que promuevan el desarrollo alterna-
tivo de las zonas mineras, para el ejercicio 2006.

El fomento de la inversión empresarial constituye uno de los motores 
fundamentales del proceso de desarrollo, reactivación y diversificación de 
la actividad en las zonas mineras del carbón. Los sucesivos procesos de 
reestructuración del sector y la histórica dependencia del carbón en esas 
zonas hacen imprescindible fomentar la inversión empresarial a fin de 
reforzar y diversificar la actividad económica de las comarcas mineras.

El nuevo «Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 2006-2012 
y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarcas 
Mineras» tiene entre otros objetivos, atenuar el impacto que produce la 
pérdida de puestos de trabajo en el sector fomentando la creación de 
empleo alternativo al monocultivo del carbón mediante el apoyo a pro-
yectos empresariales generadores de empleo, propiciando la transición 
de las comarcas mineras hacia una estructura económica asentada sobre 
el desarrollo de actividades económicas de mayor valor añadido y de 
mayor calidad del empleo.

De conformidad con ese plan se ha adoptado, la Orden ITC/2170/2006, 
de 4 de julio, cuyo apartado tercero limita su vigencia hasta el 31 de 
diciembre del año 2006, dado que las Directrices de Ayudas de Estado de 
Finalidad Regional están en vigor hasta el 31 de diciembre de 2006.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
regula específicamente la concesión de subvenciones por parte del 
Estado, exige que el procedimiento para su concesión se inicie mediante 
convocatoria aprobada al efecto por el órgano competente. De acuerdo 
con lo previsto en la citada Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio, corres-
ponde al Presidente del Instituto para la Reestructuración de la Minería 
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del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras aprobar 
mediante resolución la convocatoria correspondiente al ejercicio presu-
puestario del año 2006, condicionada a la existencia de crédito presu-
puestario suficiente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Considerando lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, resuelvo:

Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente resolución tiene por objeto convocar para el ejercicio 
de 2006, las ayudas establecidas en la Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a proyectos empresariales generadores de empleo, que promue-
van el desarrollo alternativo de las zonas mineras, para el año 2006 (BOE 
de 6 de julio de 2006).

2. Las ayudas que se convocan en virtud de esta resolución, se con-
cederán en régimen de concurrencia competitiva, y tienen como finalidad 
promover la localización de proyectos de inversión empresarial en las 
zonas de la minería del carbón y su entorno con el fin último de generar 
actividades económicas alternativas a la minería del carbón, con la consi-
guiente creación de nuevos puestos de trabajo en dichas zonas, para 
incentivar su desarrollo.

Segundo. Créditos presupuestarios.–Los créditos presupuestarios a 
los que se imputarán las ayudas que se otorguen son el 20.101.423M.741 
en el caso de las empresas públicas y el 20.101.423M.771 en el supuesto de 
las empresas privadas, ambos con cargo al presupuesto del Instituto para 
la reestructuración de las comarcas mineras del carbón para el ejercicio 
de 2006 y de los correspondientes créditos para ejercicios futuros.

Por coherencia con la naturaleza de los proyectos, los compromisos 
tendrán carácter plurianual y se extenderán a los ejercicios de 2007, 2008 
y 2009. A tal efecto, se ha realizado la aprobación del gasto prevista en el 
artículo 34.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, por unos importes máximos de 30.000.000,00 euros para el ejercicio 
de 2007, 50.000.000,00 euros para el ejercicio de 2008 y 50.000.000,00 
euros para el ejercicio de 2009, con cargo al concepto 771; y de 50.000,00 
euros para el ejercicio de 2007, 50.000,00 euros para el ejercicio de 2008 y 
50.000,00 euros para el ejercicio de 2009, con cargo al concepto 741. Los 
citados importes respetan los límites de crédito para ejercicios futuros 
establecidos por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria.

Tercero. Condiciones y requisitos.

1. Los solicitantes de las ayudas que se convocan mediante esta resolu-
ción han de cumplir las condiciones y requisitos que determina el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y los que se 
establecen en el apartado octavo de la Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio. La 
acreditación de su cumplimiento se realizará de acuerdo con lo prevenido en 
la citada orden.

2. Los proyectos para cuya realización se solicite ayuda habrán de 
cumplir los requisitos y condiciones que se establecen en los apartados 
quinto y sexto de la Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes y documentación. 
Subsanación.

1. El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación 
aneja que se indica a continuación y en los anexos a esta convocatoria, 
será de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

2. Las solicitudes deberán ser dirigidas al Presidente del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alterna-
tivo de las Comarcas Mineras, según modelo del anexo I de esta resolu-
ción, y podrán ser presentadas en el Registro General del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, en el propio Registro General del Insti-
tuto, ambos sitos en el Paseo de la Castellana, 160, 28071-Madrid, o en 
cualquier otro de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, podrán ser presen-
tadas en las agencias de desarrollo regionales que tengan suscrito con el 
Instituto el convenio a que se hace referencia en el apartado decimosexto 
de la Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio, o, en el caso de que todavía no se 
haya procedido a su firma, podrán ser presentadas en las agencias que 
hubieran suscrito el convenio al que se hacía referencia en el apartado 
décimo de la Orden de 17 de diciembre de 2001.

3. La solicitud se acompañará de original y tres copias de la siguiente 
documentación:

a) Resumen de datos básicos del proyecto de acuerdo con el modelo 
del anexo II de esta resolución.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias personales del 
solicitante, de las registrales en el caso de una sociedad constituida, o 
proyectos de estatutos y datos del promotor, si se trata de una sociedad 

en fase de constitución. Las empresas ya constituidas deberán aportar 
una copia de la escritura de constitución de la sociedad, que deberá estar 
inscrita en el Registro Mercantil.

c) Memoria del proyecto de inversión de acuerdo con el modelo del 
anexo III de esta resolución. Los proyectos con inversión prevista igual o 
mayor de 1.000.000,00 euros y las ampliaciones de proyecto cuyo origen 
fue un proyecto con inversión igual o superior a dicho importe deberán 
cumplimentar y aportar la documentación del anexo III.1. Los proyectos 
con inversión prevista menor de 1.000.000,00 euros deberán cumplimen-
tar el anexo III.2.

d) Certificado acreditativo del grado de realización de la inversión 
de acuerdo con lo establecido en el apartado sexto. 1. a) de la Orden 
ITC/2170/2006, de 4 de julio.

e) Declaración de otras ayudas concedidas y/o solicitadas para el 
proyecto, de acuerdo con el modelo del anexo IV de esta Resolución.

f) Documentos justificativos de que el solicitante, o solicitantes, no 
están incursos en las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la forma que se con-
templa en su apartado 7, y de conformidad con lo establecido en el 
apartado octavo.3 de la orden que regula las bases para la concesión de 
las ayudas.

4. Si el escrito de solicitud no reúne los datos de identificación, tanto 
de la subvención solicitada como de la entidad solicitante, o alguno de los 
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o bien, al mismo no se acompañan todos los documentos referidos en 
el apartado anterior, o los exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones se requerirá a la entidad solicitante, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley, para que en 
el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición. De conformidad con lo establecido en el artículo 
71.2 de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el plazo de subsana-
ción y mejora no podrá ser prorrogado.

Quinto. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
expediente.–La competencia para la instrucción del procedimiento para 
la concesión de las ayudas que se convocan mediante la presente resolu-
ción corresponde al Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras. El Órgano 
competente para la resolución del procedimiento es el Presidente del 
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras.

Sexto. Criterios de valoración de las solicitudes y de cuantifica-
ción de las ayudas.–Los criterios de valoración son los establecidos en el 
apartado decimosegundo de la Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio.

La determinación de la inversión subvencionable se realizará como se 
establece en el apartado decimonoveno de la citada orden.

Séptimo. Instrucción del procedimiento.

1. Una vez recibidas las solicitudes se iniciará la fase de preevalua-
ción dirigida a la verificación de que los solicitantes de ayudas han formu-
lado su petición en plazo y los proyectos que presentan cumplen los 
requisitos exigidos en los apartados cuarto, quinto, sexto, séptimo y 
octavo de la Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio. Aquellos promotores 
cuyas solicitudes se considere que no cumplen alguna, o algunas, de 
dichas condiciones, deberán ser notificados mediante la correspondiente 
propuesta de resolución provisional para denegar la ayuda, que deberá 
expresar con claridad cuál es la condición que no se cumple y que consti-
tuye la causa de la misma. Con la notificación de la propuesta se abrirá el 
trámite de audiencia para que los interesados puedan efectuar sus alega-
ciones en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al día 
en que se reciba dicha notificación. El Comité de evaluación deberá pro-
nunciarse sobre el contenido de las alegaciones que se presenten. Una vez 
resueltas deberán notificarse las correspondientes propuestas de resolu-
ciones definitivas. En el caso de que no se produjesen alegaciones, se 
elevarán a definitivas las propuestas provisionales.

2. Las solicitudes de ayuda que hayan sido preevaluadas y cumplan 
los requisitos exigidos en las bases reguladoras, que no hayan sido consi-
deradas desistidas, serán evaluadas. El Comité de Evaluación deberá 
emitir un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efec-
tuada. En éste informe deberá incluirse la puntuación obtenida por cada 
uno de los proyectos analizados, aplicando los criterios de priorización 
previstos en la Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio, así como la propuesta 
de cuantificación de las ayudas a conceder. El Comité de Evaluación con-
siderará, como condición previa para la concesión de las ayudas, la viabi-
lidad de los proyectos referida a sus aspectos técnicos y/o económicos 
y/o financieros. En los casos en que proceda la denegación de la ayuda 
por no poder verificarse dicha viabilidad, se harán constar en la propuesta 
de resolución provisional los motivos que justifiquen esta decisión.
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Octavo. Propuesta de resolución y aceptación de subvenciones.
1. El Gerente del Instituto para la Reestructuración de la Minería del 

Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras notificará a los 
interesados la propuesta de resolución provisional denegatoria o aprobato-
ria de la ayuda solicitada.

2. El trámite de audiencia se efectuará según lo dispuesto en el apar-
tado vigésimo de la Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio, concediendo un 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, para formular las alegaciones que se estimen oportunas y 
presentar, cuando sea necesario, los documentos o justificantes pertinen-
tes. La falta de alegaciones o de aceptación expresa, en el plazo estable-
cido, se entenderá como una aceptación tácita de la propuesta de resolu-
ción provisional notificada y, en este caso, la propuesta de resolución 
provisional se elevará a definitiva.

3. La propuesta de resolución definitiva será notificada a los interesa-
dos para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
fecha de la recepción de la propuesta, manifiesten su aceptación, enten-
diéndose que se renuncia a la ayuda solicitada si no se hubiere manifestado 
de forma expresa y fehaciente dicha aceptación en el plazo señalado.

Noveno. Resolución.
1. La resolución, debidamente motivada, concediendo o denegando la 

ayuda solicitada, se dictará por el Presidente del Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras u órgano del Instituto en que haya delegado.

2. En la resolución de concesión se hará constar el nombre del benefi-
ciario, proyecto o actuación a realizar, localización del mismo, importe de 
la inversión subvencionable a justificar, empleo nuevo a crear y empleo 
total a mantener, cuantía máxima de la subvención concedida, fechas máxi-
mas para cumplir los requisitos de inversión y creación del empleo y su 
mantenimiento, y cualquier otra condición que el órgano concedente pueda 
establecer, así como la obligación por parte del perceptor de la ayuda de 
expresar, en sus referencias al proyecto, que ha sido subvencionado con 
cargo al programa de reactivación económica de las zonas de la minería del 
carbón, desarrollado por el Instituto para la Reestructuración de la Minería 
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

3. La resolución de concesión podrá establecer condiciones técnicas, 
económicas y de creación de empleo de observancia obligatoria para la 
realización del proyecto o actuación subvencionable, así como la exigen-

cia, en su caso, de presentación de informes periódicos sobre los resulta-
dos obtenidos, previsiones de explotación o cualquier otra información que 
se estime necesaria. Asimismo, establecerá la condición de que el benefi-
ciario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25 por ciento, 
bien mediante sus propios recursos o bien mediante financiación externa, 
exenta de cualquier tipo de ayuda pública.

4. La resolución será notificada al solicitante de acuerdo con lo pre-
visto en los artículo 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Décimo. Plazo de resolución de los procedimientos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de los expe-
dientes será de seis meses a partir de la finalización del plazo para la pre-
sentación de las solicitudes, de acuerdo con la disposición adicional 
novena de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolu-
ción legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Undécimo. Recursos.–La resolución de concesión pone fin a la vía 
administrativa, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición en 
el plazo de un mes desde la recepción de su notificación ante el Presidente 
del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Sin perjuicio de lo anterior, también 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de notificación de dicha resolución.

Duodécimo. Justificación.–El beneficiario deberá justificar la sub-
vención en los términos señalados en el apartado vigésimo sexto de la 
Orden ITC/2170/2006, de 4 de julio.

Decimotercero. Pago de las subvenciones.–El pago de la ayuda y el 
pago anticipado, en su caso, previa constitución de la oportuna garantía en 
la Caja General de Depósitos, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en 
los apartados vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Orden ITC/2170/
2006, de 4 de julio.

Decimocuarto. Aplicación.–Esta resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de julio de 2006.–El Presidente del Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras, Antonio Joaquín Fernández Segura. 



27058 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27059

  



27060 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27061

  



27062 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27063

  



27064 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27065

  



27066 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27067

  



27068 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27069

  



27070 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27071

  



27072 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27073

  



27074 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27075

  



27076 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27077

  



27078 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27079

  



27080 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

  



BOE núm. 170 Martes 18 julio 2006 27081

  



27082 Martes 18 julio 2006 BOE núm. 170

 Notas de información general:

1. El promotor o empresario podrá adicionar todas la hojas que 
estime oportunas con el fin de aportar los datos, informaciones, docu-
mentos o consideraciones y análisis que considere de interés para que su 
proyecto pueda ser evaluado.

2. Asimismo, el Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y el Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras o las Agen-
cias de Desarrollo Regional a quien pueda encomendarse la tarea de eva-
luación de proyectos, podrá solicitar del empresario o promotor, los 
datos, información o documentos y las aclaraciones oportunas que se 
consideren necesarias para valorar el proyecto.

3. Dentro de la tarea de valoración de proyectos para la que los apar-
tados undécimo, duodécimo y decimonoveno de la Orden ITC/2170/2006 
de 4 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, faculta al 
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y el Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, éste aplicará los criterios estableci-
dos en los anexos IV y V de la Orden, para la puntuación y ponderación de 
priorización de los proyectos, con vistas a la selección de los mismos para 
aplicación de la concurrencia competitiva, y los criterios para la determi-
nación de la inversión subvencionable, sobre la que se aplicará el porcen-
taje de ayuda que resulte de la evaluación del proyecto.

4. Al solicitar ayuda financiera para su proyecto, según lo previsto en 
la Orden ITC/2170/2006, de 4 de Julio, el promotor o empresario deberá 
tener en cuenta especialmente lo establecido en los apartados sexto y 
decimonoveno, en cuanto a requisitos exigibles y documentación acredi-
tativa de los mismos.

5. En el supuesto de que haya de requerirse al solicitante para que 
proceda la subsanación y mejora de la solicitud, debe tenerse en cuenta 
que el plazo de diez días hábiles para realizarla no puede ser prorrogado.

6. La solicitud y documentación correspondiente podrá ser presen-
tada en las siguientes Agencias de Desarrollo:

Andalucía: Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA).
Aragón: Instituto Aragonés de Fomento.
Asturias: Instituto de Desarrollo Económico del Principado de 

Asturias.
Castilla y León: Agencia de Desarrollo Económico.
Cataluña: Centre d’Informació y Desenvolupament Empresarial 

(CIDEM).

7. Los solicitantes de ayudas que así lo deseen tendrán a su disposi-
ción los modelos de impresos normalizados en las oficinas de las Subde-
legaciones del Gobierno correspondientes en las distintas comarcas 
mineras, o en la sede del Instituto para la Reestructuración de la Minería 
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, paseo de la 
Castellana, 160; 7.ª planta, así como en las Agencias de Desarrollo citadas 
en el punto anterior. Asimismo, podrán obtenerse los modelos de impre-
sos mediante acceso a la página Web del Instituto para Reestructuración 
de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mine-
ras (www.inreca.es) 

 12994 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se da publicidad al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el desarrollo del Plan Avanza.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
desarrollo del Plan Avanza, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación del citado Convenio, que figura como 
anexo de esta Resolución.

Madrid, 13 de junio de 2006.–El Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura 

para el desarrollo del Plan Avanza

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Secretario de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, don Francisco Ros Perán, nombrado 
para dicho cargo por el Real Decreto 988/2004, de 30 de abril, y actuando 
en el ejercicio de atribuciones delegadas por el titular del Departamento 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.1 de la Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre, por la que se delegan competencias del Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las delegaciones de 
competencias de otros órganos superiores y directivos del departamento.

De otra parte, el Sr. Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Extremadura, don Luis Millán Vázquez de Miguel, 
cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 6/2005, de 8 
de enero, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 36 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por delegación de firma del 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura de 15 de marzo de 2005 
y autorizado para la firma de este Convenio mediante Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha.

Actuando ambas partes en la respectiva representación que ostentan y 
reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otor-
gamiento del presente documento,

EXPONEN

1. La Administración General del Estado en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 149.1.21 de la Constitución en materia 
de telecomunicaciones y de acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones, tiene como función elaborar y difun-
dir programas de utilización de los nuevos servicios de telecomunicacio-
nes para la Sociedad de la Información que contribuyan a la creación de 
mejores condiciones para el desarrollo económico, social y cultural.

2. El Plan Avanza responde al mandato que la Comisión Europea 
realiza a los Estados Miembros en su Plan i2010 «Una SI Europea para el 
crecimiento y el empleo», publicado el 31 de mayo de 2005, para que 
elaboren antes de fin de año, los Programas de Reformas Nacionales 
donde definan sus prioridades para la Sociedad de la Información (SI) en 
línea con las Orientaciones Integradas para el Crecimiento y el Empleo 
adoptadas por la Comisión Europea, en abril de 2005. Asimismo, el 
Plan i2010 señala la importancia de la adopción de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) y la obligación de los Estados 
Miembros de elaborar un único informe anual donde se describan los 
progresos realizados en la ejecución de los Programas de Reformas 
Nacionales antes citados.

3. El Plan Avanza atiende a las recomendaciones que la Comisión de 
la SI y del Conocimiento del Senado dio traslado al Gobierno por unanimi-
dad el 14 de junio de 2005 para la elaboración del Plan para el Desarrollo 
de la SI y de Convergencia con Europa. Igualmente el Plan recoge las 
sugerencias de la Ponencia que se constituyó al efecto en el Consejo Ase-
sor de Telecomunicaciones y de la SI (CATSI), mediante la que se articuló 
la participación del sector, de los agentes sociales y de las CC. AA.

4. Para aquellas Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía que sean Objetivo 1, este Plan, a su vez, forma parte del 
Programa Operativo para la Sociedad de la Información, financiado por 
FEDER de la Unión Europea, que se desarrolla durante el periodo 2000-2006, 
de acuerdo con las disposiciones establecidas en las gestión de los Fon-
dos Estructurales europeos.

5. El Consejo de Ministros del día 4 de noviembre de 2005 aprobó el 
Plan Avanza, uno de los ejes del Programa Ingenio 2010 puesto en marcha 
por el Gobierno para impulsar el I+D+i, con el objetivo de desarrollar la SI 
en España y la convergencia con Europa y entre nuestras Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía (CC. AA.). Asimismo, 
el Plan Avanza se orienta a conseguir la adecuada utilización de las TIC 
para contribuir al éxito de un modelo de crecimiento económico basado 
en el incremento de la competitividad y la productividad, la promoción de 
la igualdad social y regional y la mejora del bienestar y la calidad de vida 
de los ciudadanos.

Este Plan se caracteriza por definir objetivos concretos, estar basado 
en la colaboración con las CC. AA. y disponer de los correspondientes 
mecanismos de evaluación y seguimiento.

6. La responsabilidad de la ejecución del Plan Avanza recae sobre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (MITYC) y, por ende, en la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información (SETSI), en colaboración con los Ministerios correspondien-
tes en las materias de su competencia. En particular, en materia de Admi-
nistración Electrónica, las actuaciones se llevarán a cabo, en coordina-
ción con el Ministerio de Administraciones Públicas.

La estrategia de ejecución del Plan Avanza parte del clima de consenso 
generado en torno a la radiografía de la situación actual y a la necesidad 
de alcanzar los niveles de desarrollo de la SI de los países más avanzados. 
Asimismo, se cuenta con el reconocimiento general de la importancia de 


